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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   veintisiete de abril de dos mil veintitrés 

 

En consideración a que   se  ha  cumplido  con los requisitos legales,    

requiérase   a la parte actora  a efectos de que proceda a allegar el archivo en 

formato PDF, que contenga la identificación y los linderos del predio objeto de 

usucapión y realice  la solicitud de  inclusión en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia,   a que refiere el   artículo 6 del acuerdo PSAA14-

10118, proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura,  con el fin de que sea viable  ordenar dicha inclusión en esa base 

de datos,   como    lo dispone   el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

  

 NOTIFIQUESE  

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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